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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 9 de marzo de 2026. 

 

Señores 

Bolsas y Mercados Argentinos 

Ciudad de Buenos Aires 

 

Ref. IEB CONSTRUCCIONES Sociedad Anónima. 

Asamblea General Ordinaria de fecha 07.04.2026 

 

 

Adrián Héctor Suarez, en mi carácter de apoderado de IEB 

CONSTRUCCIONES Sociedad Anónima, tengo el agrado de dirigirme a Uds. a efectos 

de adjuntar la convocatoria a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de IEB 

CONSTRUCCIONES S.A. a celebrarse el 7 de abril de 2026 a las 11:00 horas, fuera de la 

sede social, en Avenida Del Libertador 498, piso 9°, C.A.B.A., conforme lo establecido en 

el artículo 77 del Reglamento de Listado de las Bolsas y Mercados Argentinos. 

 

En este sentido, informamos a los señores accionistas que deseen 

comunicar su asistencia a la Asamblea deberán cursar comunicación y/o depositar la 

constancia de titularidad de acciones escriturales emitida por la Caja de Valores S.A. o 

certificado de depósito en la Caja de Valores S.A., a la Sociedad mediante correo electrónico 

a la dirección: legales@iebc.com.ar o de forma presencial en la sede social sita en Av. 

Leandro Alem 986, piso 4°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 18:00 horas del 

30 de marzo de 2026. 

 

Sin otro particular saludo a Uds. muy atentamente. 

 

 

 

 

_________________ 

Adrián Héctor Suarez 

Apoderado 

IEB CONSTRUCCIONES S.A. 
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IEB CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA 

 

C.U.I.T. 33-51629418-9. Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el 07/04/2026, a las 11:00 horas, (en adelante, la “Asamblea”), fuera 

de la sede social, en Avenida Del Libertador 498, piso 9°, C.A.B.A., a fin de tratar el 

siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) 

Consideración de los documentos previstos en el Artículo 234 inciso 1, de la Ley General 

de Sociedades N° 19.550, en el Título II, Capítulo III del Reglamento de Listado de BYMA 

y en el Título IV de las Normas de la CNV (T.O. 2013 y Mod.), correspondientes al Ejercicio 

Económico cerrado al 31 de diciembre de 2025; 3) Consideración del Resultado del Ejercicio 

cerrado al 31 de diciembre de 2025 y su destino; 4) Consideración de la gestión del 

Directorio y de la Comisión Fiscalizadora; 5) Consideración de las remuneraciones al 

Directorio por $ 220.262.370,61 (total remuneraciones valor histórico) correspondientes al 

ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025, en exceso de $ 23.997.894,91 sobre el límite 

del CINCO POR CIENTO (5%) de las utilidades fijado por el artículo 261 de la Ley N° 

19.550 y su reglamentación, ante propuesta de no distribución de dividendos; 6) 

Consideración de las remuneraciones a los miembros de la Comisión Fiscalizadora por las 

tareas desempeñadas en el ejercicio bajo consideración; 7) Fijación del número de Directores 

y su elección por el término de un ejercicio; 8) Designación de tres miembros Titulares y 

tres Suplentes integrantes de la Comisión Fiscalizadora por el término de un ejercicio; 9) 

Remuneración del Auditor Externo por las tareas desempeñadas en el ejercicio bajo 

consideración. Designación de un Auditor Externo Titular y dos Auditores Externos 

Suplentes para los Estados Contables a cerrar el día 31 de diciembre de 2026; 10) 

Consideración del presupuesto del Comité de Auditoría, de acuerdo con lo previsto en la Ley 

de Mercado de Capitales N° 26.831 y sus modificatorias y complementarias; 11) 

Consideración del ingreso de la Sociedad al régimen general de oferta pública de la CNV 

como emisor de obligaciones negociables; 12°) Consideración de la creación de un programa 

global para la emisión de obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones, por 

un valor nominal total en circulación de hasta U$S 100.000.000 (cien millones de dólares 

estadounidenses) (o su equivalente en otras monedas o unidades de medida o valor) 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Obligaciones Negociables N° 23.576 sus 

modificatorias y complementarias y a las Normas de la CNV (T.O. 2013 y Mod.); 13) 

Consideración de la solicitud de autorización para (a) la creación del Programa y de la oferta 

pública de las clases y/o series que se emitan oportunamente bajo el mismo en la República 

Argentina o en el exterior; y (b) el listado y/o negociación de las obligaciones negociables 

que se emitan bajo el Programa en Bolsas y Mercados Argentinos S.A., el Mercado Abierto 

Electrónico S.A. y/o cualquier mercado de valores de Argentina y/o del exterior.; 14) 

Delegación en el Directorio de las más amplias facultades para la determinación de los 

términos y condiciones del programa y de las obligaciones negociables a emitirse bajo el 
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mismo, con autorización para subdelegar; 15) Consideración de la emisión de obligaciones 

negociables bajo el régimen de oferta pública de Obligaciones Negociables con autorización 

automática por su mediano impacto de conformidad con las Normas de la CNV (T.O. 2013 

y Mod.); 16) Delegación en el Directorio de las más amplias facultades para la determinación 

de los términos y condiciones de las obligaciones negociables a emitirse bajo el régimen de 

oferta pública de obligaciones negociables con autorización automática por su mediano 

impacto de conformidad con las Normas de la CNV (T.O. 2013 y Mod.), con autorización 

para subdelegar; y 17) Otorgamiento de autorizaciones. Se recuerda a los Sres. Accionistas 

que a fin de asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación y/o depositar la constancia 

de titularidad de acciones escriturales emitida por la Caja de Valores S.A. o certificado de 

depósito en la Caja de Valores S.A., a la Sociedad mediante correo electrónico a la dirección: 

legales@iebc.com.ar o de forma presencial en la sede social sita en Av. Leandro Alem 986, 

piso 4°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 18:00 horas del 30 de marzo de 2026. 

En el supuesto de acciones depositadas en cuentas comitentes, los titulares de esas acciones 

deberán requerir la gestión de dicha constancia por ante el depositante correspondiente. Se 

ruega a los Sres. Accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la 

hora prevista para la iniciación de la Asamblea a fin de acreditar los poderes y firmar el 

Registro de Asistencia. 

 


